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ACTA de la sesión celebrada el día 19 de mayo de 2010, para la selección de 
UN/A  TECNICO/A SUPERIOR INFORMÁTICO/A CON DESTINO AL PROGRAMA DE 

OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL  (EMPLEA 2010) 
 
 
 
 
 En la Casa Consistorial, a las 8,00 horas del día citado, se reúne el Tribunal 
nombrado por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2010, quedando constituido 
de la siguiente forma: 

 
 
Presidente: D. José Granel Ramón 

Secretario: Dª Mª del Mar Suárez Beltrán 

Vocales:  D. Luís Miguel Arias Martínez 

     D.  Juan Martínez Martínez 

     D. Ramón Alvaro Martínez Guardado 

     D. Nicanor E. Arufe García 

 
  
 De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la 
Alcaldía de fecha 28 de abril de 2010, se reúne el Tribunal y procede a determinar cual 
será  la prueba práctica que deben superar los aspirantes concluyendo que se realice un 
examen tipo test consistente en 20 preguntas relacionadas con la materia propia del 
puesto de trabajo a desempeñar, que se puntuarán a 0,5 puntos cada una, estableciendo 
que para superar la prueba deberán obtenerse al menos 5 puntos.  
 

A continuación se procede a la comprobación de la documentación aportada por 
los cinco aspirantes presentados, de los seis seleccionados por la Oficina del INEM, 
constatando que todos ellos cumplen con los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria para acceder a la plaza. 

 
A continuación el Tribunal procede a la realización de la prueba práctica a los 

aspirantes admitidos, concediéndoseles un plazo de 20 minutos para la realización de la 
misma. 

 
Finalizada y puntuada la prueba y valorados los méritos aportados se obtienen los 

resultados que se detallan: 
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APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA 

PRACTICA 
CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES 
TOTAL 

PUNTUACION 
Argüello del Egido, Rita Ondina 7,5 3,5 11 
Méndez de la Cruz, Yolanda 5 1,25 6,25 
Rey Prado, M. Aurora 5 1,75 6,75 
Rodríguez Guerrero, Juan Manuel No se presenta 
Rodríguez Lamela, María 5 2,45 7,45 
Villar Rodríguez Carlos No supera la prueba práctica 

 
 
 
 A la vista de las puntuaciones, el Tribunal propone la contratación de Dª Rita 
Ondina Argüello del Egido, aspirante que ha obtenido mayor puntuación, y dejar como 
reservas al resto de los aspirantes que han superado la prueba práctica, en caso de que 
la plaza quedase vacante durante el  periodo de duración del contrato. 
                                   
 Se da por finalizado el acto a las 10,00 horas del día citado, firmando todos los 
miembros del Tribunal. 
 
 
 
 
 
 
José Granel Ramón         Luis Miguel Arias Martínez          Juan Martínez Martínez
  
 
 
 
 
 
Ramón Alvaro Martínez Guardado     Nicanor E. Arufe García 
 
 

 
 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

Mª del Mar Suárez Beltrán 
 

 

 

 
 
 
 
 


